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ÁREA DE URBANISMO Y SO~BlI.lDAD 
Savido de Movil~ Urbll'l' 

~lEMORIA VALORADA DE CO~TO MENOR 

T (r:.kJ: Control del si tenu de gestión de prrvenc¡óa: de riesgos la bonles de la 
explotacl60 y mantenlmieoto de la Une. 1 del tranv(a de Zaragoza, 

l.-ANTECEDENTES 

El oontrol sobre la gestión de prevención de riesgos labondes de la explotación 
de la Unea J de tranvfa predsa de$atrollar un procedimiento que garantice al 
Ayuntamiento de Zaragoza el cumplimiento de todas las obligaciones que en esta 
materia debe atender la Sociedad de Eoonomia Mixta Los Tmnvias de Zaragoza (en 
adelante SEM). 

El desmullo de este procedimiento exige OOIlocer en prnfwxlidad el 
funcionamiento de la SEM y las relaciones de ésta con las cmptCMS que la componen, 
en primera instancia, y las que trabajan para esta Sociedad. 

Las empresas privadas que conforman la SEM son: 
CONSTRUCCIONES y AUXIUAR DI! FERROCARRILES (CAF) 
AUTOBUSES URBANOS DE ZARAGOZA, S. A. (AUZSA) 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS (FCC) 
ACCIONA 
IBERCAJA 

• CONCESSIA 

Pero a su vez, la SEM tiene contrato con: 
TRANVíAS UR BANOS DE ZARAGOZA, formllda por 185 empresas AUZSA, 
FCC y ACCIONA. 

.Esta empresa, tiene contratadas a: 
• Una ooión Temporal de Empresas (lfrE) par1l el mantenurucnto de las 

infraestructurss y sistemas de la línea I del tmnvlll de Zarllgoza. conformada por 
1118 empresas FCC y ACCIONA 

• A la empresa. CAF para el mantenimiento del materiaJ rodante y la 
electrificación 

Pero además., CS185 oOS últimas tiene coottatadas a nw de 20 empresas que 
realiun trabajos pan!. el mantenimiento de la linea, en lodas sus facetas , 
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ÁREA DE URBANlSMO V SOST'El'<.'1BIUDAD 
Servieto de Movilidad UrbuuI 

Por ello, y debido al complejo entramado empresarial y el alto nivel de 
impl icaciones que existen entre ellas, es fundamental parB el Servicio de Mbvilidad 
Urbana, oon la flllalidad do glll1lfl.tizar d correcto cumplimiento de: la nonnativa de 
seguridad y salud y prevención de ric:!lg03 Il1bomIes. trumitar el pre$ente contrato menor. 

2.- OBJETO 

El objero de este contralO es garantizar el oorrc:cto fum ... ionamiento dcl sistema 
de seguridad y salud de todas las partes impliCAdas en la opcnc:iÓll de la linea 1 de 
tranvía de ZIll'B,gOU, posibmtando la intc:grüci6n de la supervisión ca las acciones que 
serán desarrolladas en el campo de la Seguridad y Salud en el Trabajo. visando la 
eficacia y economía de modios en la realización de las diferentes actividades. 

3.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOSA REALIZAR 

Lu labores que ¡se inc:luym al el presente eonlnlto meDOr son las siguienlC!: 

A) OesruTollo por parte del adjudicatario del procedimiento a inliUW11U' en las 
actividades de 1. SEM y de todas las empresas que llevan a cabo labores en sus 
dependencias o en la Ii~ de: tranvía con la final idad de supervisar el 
cumplimiento de 111 normativa relacionada con la prevención de riesgos laborales 
y del JÍstcma de prevención de riesgos laborales (SGPRL). 

B) Implantación del procedimiento citado en el punto anterior en la tstmctura de la 
SEM y empresas que realizan actividades 00 la I[nca 1 del tranvía, mediante las 
reuniones, visitas y gestiones quo !lean necesarilU. La finalidad es la 
orpnización. supervisión y control del corrc:cto funcionamiento del 
procedimiento y su oompatibilidad con la aplicación del SGPRL. El objetivo es 
que la SEM no solo sea rcsponsublc de la aplicación de la normativa en 
seguridad y .salud y prevención de riesgos laborales en su estructura y la de las 
empresas que trabajan en sus instalacionC3, sino que de fonna rápida '1 IÍgil se 
pueda llevar un control externo y eficaz por pmie de taceros. 

Estas tareas deben estar desarrotladas en un plazo de tres meses desde la 
adjudicación del presente contrato menor. 

AdenWJ cste conttMO menor inclu)'e la realización de las siguient.cs labores: 

Visita mensuaJ a las instalaciones de la SEM, tanto en cocheras COIllO en línea de 
lnUlvia. p8IlI garantizar el cumplimiento del procedimiento C!tablecido y del 
SGPRL. incluyendo la ela.boración del correspondiente ¡nfOnDe. 
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ti ~goza ÁREA DE URBANISMO Y SOSTENlBIUOAD 
Scrndo de Movilidlld Urbua 

• Elabomción de infonncs puntuales cuando así lo requieran Jos circunstancias en 
el desarrollo del oontnlto, por iniciativa del adjudicatario o a petición del 
Servicio de Movilidad Urbana. 

Dos auditarlas, una al inicio del contrato que sirva de evaluación y diagnóstico 
de la situación previa al clesarrollo de los trabajos contratados 'Y otra previa a la 
finalización del contrato en las que se evaluad la aplicación de todas las 
medidas desarrolladas. incluyendo en su aso 1.111 posible refonnulaeión de 
aspectos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. incluyendo la cteación 
de nuevos rcgistroJ de la calidad o la redefinici6n de su tmbrto y extensión. 

4.- PLAW DE EJECUCiÓN 

El pl820 total de ejecución del contnlto scrt de SelS meses, si bien las visitas 
mensuales y la elaboración de los oorrespondientes informes rnauualcs y puntualcs 
deberin prolongarse hasta q~ se adjudique el futuro oontrato para la coordinación y 
asistencia tócnica en materia de seguridad y salud en )a!I aeluaciones del SeMcio de 
Movilidad Urbana. que incluirt. la continuidad de estas tarelllJ. En todo calO, el presente 
oontl1:l.to menor no podrá prolongarse mas all' de 31 de diciembre de 2017. 

5~ PRECIO DEL CONTRATO Y CERTIFICACIONES 

El pruio del contrato es de 18.000 € sin rvA. Actualmente ellVA es del 21% 
por lo que el importe con IVAascicnde a 21 .780 €. 

La primera certificación se emitirá a 1. finalización de las taN:as A) y B) 
descritas en el apartado 3 de esta memoria valorada. Su importe será del SO% del 
presupuesto tl.djudicado, 

El resto de certificaciones se em.ilidn de la fonna siguiente: 

Se calculanf¡ el número de meses completos que hay entre la fecha de: inicio de la 
prestación y el 3 I de diciembre de 20 17, 
A este número se le restaran los 3 meses previstos para las fases A y B, con 
indcpc:ndc:ncia de quc el tiempo real para su final iuL'ión sea distinto. 
El 50% por ciento del praupucsto de adjudicación (que es el pendiente de 
certificar una vez emitida la primera) se dividirá entre el número resultante del 
cálculo anterior. 
Se emitirá una certificación mensual hasta la finalización del a:mtralO que 5C 

producirá cuando se dé una de 183 dos condiciones: 

Se inicie la preSl./lci6n del futuro oontnl.to de coordinación y asi~lencia 
técnica en matma de se¡uridad y salud en las actuaciones del Servicio de 
Movilidad UrbllRll. 
31 de diciembre de 2,017, 

314 

...... 
= 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
://

tr
am

ita
.r

ed
.z

ar
ag

oz
a.

es
:8

0/
tr

am
ita

-2
.0

/z
ar

ag
oz

a/
es

/V
er

ifi
ca

ci
on

A
ct

io
n.

ac
tio

n

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

 

M
T

E
5L

zY
4O

D
Q

0N
S

9U
M

Q
$$

ID. DOCUMENTO MTE5LzY4ODQ0NS9UMQ$$ PÁGINA 3 / 4 
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA 

06720X SANTIAGO RUBIO RUIZ Responsable de la Unidad Administrativa 29/09/2016 2248164 

05022D MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 04/10/2016 2252212 



ÁREA DE URBANISMO Y SOS'TEI'.1BIUDAD 
Servtdo de MClviliIIrod 1..Irb&nro 

Si se materializa antes la primera de las dos circunStancias.. y en aplicación del 
proceso descrito. no se certificará la totnlidad del presupuesto de adjudicación. 

6.- CVMPU"IENTO DE LA INSTRVCCIÓN RELATIVA A LA 
INCORPORACIÓN DE cLÁVSVLAS SOCIAL&<! DE GÉNERO. 

Es obligatorio para los Ijciladorcs utilir.ar lenguaje e imágenes no sexista.~ en 
leda la documentación, publicidad, inugen o materiales que se: generen durante la 
ejcx:ución del oontnuo. 

1.- CRITERIO DE ADJUDICACiÓN 

Se adjudicará el contrato al licitador que presente 1m oferta mas cc::ooomica. 

J.c. de ZatagO"ta¡ • 29 de septiembre de 2016 
, 

EL I GENIER CAMINOS, C. y P., 
IEFE DE SERVICI DE MO URBANA 

Fdo: Santiaso Rubio Ruíz 
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